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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
lorl» Eugenia y 8S, A A. BR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
M novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas déla Augusta Real Familia,
(Gacetas 2 y 3 de Noviembre)

Núm. 2948

G-obierno Civil
SUBSISTEN OI AS 

llegadas el día 4 de Noviembre en el va- 
jor Balear procedentes de Alicante. 

^Mina 25.500 Kgs,
Legumbres, , , , . 2.904 »
flmienta. , . , , , 764 •
Garbanzos..................... 4,100 »
blatas......................... 800 » 

llegadas el dia 5 de Noviembre en el va
por Miramar procedentes de Barcelona, 

Harina.......................... 10.000 Kgs.
ízicar.......................... 1.850 »
bfé............................... 1.794 »
Aceite.............................. 17 500 »
Habas. 200 »
Palma 6 de Noviembre de 1917,

El Gobernador interino,

Domingo Divar
Núm. 2901

Min a s .—Por cuanto'D. Domingo Pi- 
tornell y Amengua! ha presentado una 
licitud de Registro de veinte perte- 
‘^cias de mineral plomo con el titulo 
* «Virgen del Cármen» en el paraje 
nombrado Son Bulaguer propiedad de 
'• Jaime Magraner y Vidal del término 
abnicipal de PuigpuBent haciendo la 
diente designación:
fumo de partida uno, aguado en 

frenos del citado predio Son Baloguer 
^ante 100 metros al S. del ángulo 
^r del estanque de 8‘hort de 8‘argent 

mismo predio, punto indubitable y

. A partir de él se medirán en direc-
Este 300 metros y se colocará la 

^mera estaca; desde ésta, en direc- 
c^u Sur 400 metros y se colocará la 
^SQnda; desde ésta, en dirección Oeste 

metros y se colocar á la tercera; 
^de ésta, en dirección Norte 400 me 
íOa y se colocará la coarta; y á los 

metros de ésta, en dirección Este 
hallará el punto de partida queaan- 
cerrado un perímetro que compren- 
1*8 veinte pertenencias que se solí

orientándose por el Norte mag- 
Wiíc q ,

Todas las, oetacaa se supone que» 

i dan comprendidas dentro del predio 
Son Balaguer.

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á el’o, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 29 de Octubre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millán
Núm. 2902

Min a s .—Por cuanto D. Domingo Pi- 
cornell y Amenguul ha presentado una 
solicitud de Registro de veinte perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
«San Luis» en el paraje nombrado Son 
Pont, lindante por N, y S. con tierras 
de Son Ro a 7 por E. y O. con el predio 
Son Punt del término municipal de 
Puigpufient haciendo la siguiente disig- 
nación:

Punto de partida, uno, situado en 
campo de Son Pont, distante 300 me
tros de la esquina más E. de la casa 
del predio Son Pont con rumbo Oeste, 
punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 400 metros y se colocará la 1.* 
estaca; desde ésta, en dirección E. 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección 8, 400 y se colocará la 3.a y 
desde ésta, en dirección O. se medirán 
500 metros y se hallará el punto de 
partida, quedando cerrado un perime- 
tro que comprende las veinte pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of i.ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias a contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 29 de Octubre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millán
• Núm. 2903

Min a s ,-—Por cuanto D. Antonio Soler 
Canudas ha presen ado una solicitud 
de Registro de treinta y cinco peno 
nencias de mineral lignito con al mulo 
de «Renault» en el paraje nombrado 
La Font del término municipal de Mana 
de la Salud haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida, el hito del kilóme
tro cuatro de la carretera de Sineu á 
Santa Margarita, punto indubitable y 
fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción O. 50*50 metros, ó loa que seau, 
husta llegar hasta la linea N.-8 de la 
mma «La Fornarina» (m® 793) y se 
colocará ia 1.a estaca; desde ésta, en 
dirección N. 435 metros, ó los que seau, 
y se colocará la 2.a estaca; sobre la 
linea 8, de la mina «Francisca» (nú
mero 785); desde ésta, ep dirección E,

700 y se colocará la 3.a; desde ésta, un 
dirección S. 500 y se colocará la 4.a; 
desde ésta, en dirección O. 700 y se 
colocará la 5.a, y á los 65 metros, ó los 
que sean, en dirección N. se hallará la 
primera estaca, quedando cerrado un 
perímetro que comprende las treinta y 
cinco pertenencias que se so itan; orlen 
Jándose por el Norte magnético y en 
tal forma que le sean comunes las li
neas perimeirales Este de la Fornarina 
(n.° 793 y Sur de «Francisca» (número 
785), colindantes,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en 
el érmino de sesenta días á contar des 
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que so crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Octubre de 1917.
El Gobernador,

Javier Miilán
Núm. 2904

Min a s .— Por cuanto D. Bartolomé 
Perelló Alós ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el mulo «El Porve- 
nii »en el paraje nombrado El  < o orné, 
lindante por N, con cam.no de Peme- 
nia, por E. con tierras de Miguel Pere- 
iló (a) Burguet, por Sur con camino de 
la casa ia Uapella y por O. con Fran
cisco A>ós (a) Monchít del término mu 
nlcipal de Santa Margarita haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina más 
Oeste de la casa que existe en la ci
tada tinca E. Colomé, prop.edad de Ma 
na Paumet Expósita, punto indubitable 
y tijo.

A partir de él se medirán, en dirección 
N. 1UU metros y se colocara la 1.a esta
ca; desde ésta, en dirección E. 20.0 y se 
coíocara la 2.a; desde ésta, en direc
ción 8. 500 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección O. 400 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección N, 500 
y se colocará ia 5.a, y á los 200 metros 
do ésta, en dirección E, se hallará la 
pnmera estaca, quedando cerrado un 
pejimei.ro que comprende las veinte 
puneneucias que se solicitan; orientan 
aose por el Norte magnético.
' Por tanto, he disquesto se publique 
en este BouEriN Oe iü Ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde ei siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derocho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Paima 31 de Octubre de 1917, 
El Gobernador

Javier MiLLán
Núm, 2905

Min a s .— Por cuanto D. Sebastián 
Carbonoil y Gual ha presentado una 
solicitud do Registro de veintiocho per
tenencias ue mineral lignito con el titu
lo qe «María» en el paraje nombrado

undante por N, con terrenos

de Establecedores, por E, con loe de 
D. Bernardino 80 livellas, por 8, con 
los de D. Francisco Jordá Mas y por 
O con fincas Sm loguero del término 
municipal de María de la Salud hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, el centro de la ba
rrera que existe en la finca Roqueta.

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 150 metros, y se colocará la 1.a 
estuca; desde ésta, en dirección E. 250 
y se colocará la 2 a; desde ésta en di
rección S. 400 y se colocará la 3 a; des
de ésta, en dirección O. 700 y se colo
cará la 4 a; desde ésta, en direcc'ón N, 
400 y se colocará la 5.a, y á los 450 
metros de ésta, en dirección E. se ha
llará la 1.a estaca, quedando cerrado 
un perímetro que comprenden las vein
tiocho pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Octubre de 1917,
El Gobernador,

Javier Millán

Núm. 2906
Min a s .—Por cuanto D, Antonio Soler 

Canudas ha presentado una solicitud 
de Registro de sesenta y dos pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
«La Reconquista» en el paraje nombra
do Son VunreU: lindante por N, Son 
Quel, por E. Llampy, por S. Son Clo
ques y por O. Son Vanrell de los térmi
nos mun cipales de Sineu, Maria y Llu- 
bí, haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la estaca 5.a de la 
mina «La Ramona» (núm, 739) punto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 me
tros al E. intestando con la linea N, de 
la citada mina La Ramona y se coloca
rá la 1.a estaca; desde ésta 300 m, al 
N. y se colocara la segunda; desde ésta 
1300 al O. y se colocará la 3.a; de 3.a 
á 4.a novecientos metros al S.; de 4.a A 
5.a 100 m. al E.; de 5.a á 6.a 300 m, al 
N ; de 6.a á 7.® 300 m. al E ; de 7.a á 8.a 
200 m. al N.; de 8.a á 9.a 800 m, al E,, 
y desde la 9.a 100 m. al N, incestando 
con la linea O. de la antedicha mina 
La Ramona y cerrando un perímetro 
que comprende las sesenta y dos perte
nencias que se solicitan.

Como se ha indicado los rumbos se
rán tales que estén de acuerdo con la 
declinación con que se demarcaron las 
minas del grupo colindante.'

Próximas por 8. Catalina (núm. 707) 
S. Francisco (núm. 521) Cuatro amigos 
uúm. 72), y Cuatro Socios (núm, 86).

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á pontar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
eu inserción, presenten ios ^uese orem 
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gon derecho á elo, ks reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 31 de Octubre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millán
Núm. 2907

Min a s .—Por cuanto D. Antonio Capó 
Vailés, ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «Juana» 
ea el paraje nombrado Son GarcheU 
lindante por N. con tierras de Lorenzo 
Gori, por E. con las de Miguel Liabrés 
por 8. con camino de Son Gañiz y por 
0. con tierras de antonio María (Es Pe 
neré) del término municipal de Sanee 
Has haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la esquina N, E, de 
la casita situada en Son (archell pro
piedad del registrador, punto indubi 
table y fijo.

A partir de él se medirán en direo 
ción N. 50 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta en dirección 
E. 200 m, y se colocará la segunda; 
desde ésta en dirección S. 500 m. y se 
colocará la tercera; desde ésta, en di 
rección O. 400 m. y se colocará la 
cuarta; desde ésta, en dirección N. 500 
m, y se colocará la 5.a’ y á los doscien
tos metros de ésta ea dirección E, se 
hallará ia primera estaca quedando 
cerrado el perímetro que comprende 
ks veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el None magnésico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l it in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

' Palma 29 de Octubre de 1917,
El Gobernador,

Javier Millda

SECCIOS DE LA BACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Sb OCIÓN DE POLITICA
Habiendo comunicado el señor Encar

gado de Negocios de los Estados Unidos 
del Eras 1 que su país se considera en 
estado de guerra’con el Imper o alemán 
el Gobierno de S, M. se ere en el deber 
de ordenar la más estricta neutralidad 
á los súbditos españoles, con arreglo á 
las leyes vigentes y á los principios de 
Derecho internacional.

En su consecuencia hace saber que 
los españoles residentes en España ó en 
el extranjero que ejercieran cualquier 
acto hosiil que pueda considerarse con
trario á la mas" perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protección del 
Gobierno de S. M. y sufrirán las conse
cuencias de las medidas que adopten 
los beligerantes, sin perju cío de las pe
nas en que incurrieran con arreglo á 
las leyes de España.

Serán igualmente castigados confor
me aí artículo 150 del Código Penal, 
los agentes nacionales ó extranjeros que 
verificasen ó promovieren en territorio 
español el recluíamientu de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó Es
cuadras beligerantes.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 31 de Octubre de 1917,
^Gaceta 2 de Noviembre}

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas ;Artes

Re a l  Or ü Bn
limo. Sr.r De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta faculta
tiva de Construcciones civ les con arre
glo á lo dispuesto en ia Real orden 
de 16 del comente mes, inserta en la 
Gaceta, reorganizando los servicios 
encomendados al personal facultativo 
de Arquitectura escolar,

8. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á 
bien confirmar en el cargo de Arquitec

to Director de latebras de conservación 
de los edificios dependientes de este Mi
nisterio en Baleares, á D. Gaspar Ben- 
nassar y Moner, encargándole al pro
pio tiempo do todo lo concerniente al 
servicio de Arquitectura escolar, con 
los honorarios que le corresponda según 
tarifa por los trabajos que ejecute,

Asimismo se nombra para los servi
cios de Arquitectura escolar en San a 
Oruz de Tenerife y grupo de islas ads
critas á ésta, al Arquitecto D. Antonio 
Pintor Oute, con los honorarios regla
mentarios que la tarifa señala.

Y en idénticas condiciones se dispone 
se encargue de la Gran Canaria é islas 
que áesta agrupación corresponden de 
los servicios de Construcciones escola
res, el arquitecto D. Fernando Nava
rro y Navarro. .

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento demás efectos. D os 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Octubre de 1917,

ANDRADE.
Señor Director general de Primera en

señanza,
Lo que se hace público en cumpli

miento del articulo 68 de la ley Elec
toral.

(Gacata z.° de Noviembre}

SECCiOfi PBOVLUGUL
Núm. 2947

COMISION PROVINCIAL 
. DE BALEARES

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
ha sido conferida, ha aprobado los p ie' 
gos de condiciones que deben regir en 
las subastas que han de celebrarse para 
contratar la carne y la leche por un 
año y el pan de 1.a, pan de pan de
3.a, aceite, patatas, vino y chocolate 
que se necesite en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia durante 6 
meses prorrogables por un año.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art.° 29 de la Instrucción de 
contratos de 24 de Enero de 1905, con 
objeto de que durante los diez días si
guientes a la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamac.ones 
que se quieran, advirtiendo que des
pués de trascurrido este plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma 6 de Noviembre de 1917.—El 
Vicepresidente, Gabriel Massanet, -Por 
A. de la 0. P.—Miguel Font, Secre
tarlo.

Núm. 2923
JUNTA DE PROTECCION 

d la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de los ingresos y gas
tos obtenidos por esta Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1917.—Tercer trimestre Muertos. . Legítimos. . 6
In g r e s o s PeseU» Ilegítimos. . ■

Expósitos. . 1

Total. . 7
’ ===

. Número de fallecidos
Varones. . 238
Hembras. . 238

Menores de 5 años. . 100
De 5 y más años. . 876

= a= 
i En hospitales y casas de salud. . 17

En otros establecimientos bené
ficos. • 5

Total. 22
=™rc™

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). , 12 

, Fiebre intermitente y caquexia pa- 
-lúdica. . 4

1 Sarampión. * . 2

Importe de lo recaudado pro- 
¡ cedente dei 5 por 100 sobre 

localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes

tre de la fecha. .
: Importe de donativos partí- 

calares. .

Total ingresos. .
' * ■

Ga s t o s
i Para gastos generales. .

Para los comedores maternos. 
Para el Consejo Superior. . 
Para la represión de la men

dicidad, .
Para la protección á la in- 

• f ancla, .

To|jl gastos. .

4

1.112*97

1.220'00

2332'97

200'00
1.125-00

22 64

242'20

513'00

2.102*84
Ks.sacscs^M

Peseta»

Cu e n t a  d e  Ca ja  
Existencia en Cija en l.° Ju

lio de 1917. . 5.063 11
Ingresos obtenidos en el tri "

mestro de esta cuenta. . 2.332*97 

, 7.396 08
Gastos en igual periodo, , 2.102 84

Existencia para el 4.® tri
mestre de 1917. , 5.293*24

—tas—ra
La precedente cuenta se halla en un 

todo conforme con las partidas que 
aparecen en los libros de contabilidad 
y con los justificantes que quedan ar
chivados,

Palma 30 de Septiembre de 1917,— 
El Tesorero-Contador, Luis Pascual,— 
V.® B.° —El Gobernador Presidente, 
Javier Millán,

Núm. 2835 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares
Cir c u l a r ,- En virtud de lo dispuesto 

en el art.° 324 dei Reglamento vigente 
dei impuesto de consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, esta Admin-stración re
quiere á los Ayuntamientos de la pro
vincia, excepto al de esia Oanital, para 
que Ingresen en las cajas del Tesoro Ja 
parte de los cupos de aquel impuesto 
correspondiente al cuarto trimestre del 
año actual, advirtiendo á los concejales 
délos expresados Ayuntamientos que 
si no lo veüfican dentro del mencionado 
período trimestral ó no exponen consi
deraciones atendibles, serán declarados 
responsables del importe de las canti
dades recaudadas y distraídas de su le- 
gít.ma aplicación según se previene en 
el citado articulo y siguientes del capí
tulo 29 del referido Reglamento,

Palma 3 Noviembre 1817.—El Admi
nistrador, Rogelio Hernández.

Núm. 2868 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de
Septiembre ultimo.

Población. . 832.756

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 625

Defunciones. . 476
Matrimonios. . 156

Por 1.000 habí- Natalidad. . 1'88
tantea. . Mortalidad. . 1‘43

Nupcialidad. . 0*47
---------- re

Número de nacidos
Vivos, . Varones. • 386

Hembras. • 289

Vivos. . Legítimos. . 614
Ilegítimos. . 6
Expósitos. . 5

Total. . 625
=—1——:

Escarlatina. , {
Otras enfermedades epidémicas. . 5 
Tuberculosis de los pulmones. , 33 
Tuberculosis de las menirges. , 5
Otras tuberculosa. , 9
Cáncer y otros tumores malignos, ig 
Men Dgitls simple. , 14
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. . 38
Enfermedades orgánicas del cora

zón. , 56
Bronquitis aguda. , 6
Bronquitis crónica. , 8
Neumonía. , 4
Otras enfermedades del aparato

respiratorio (excepto la tisis). , 14 
Afecciones del estómago (excepto

el cáncer). , 1
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). 34
Apendicitls y Tiflitis. . 1
Hernias, obstrucciones intestinales, 5
Cirrosis del hígado, , 4
Nefritis aguda y mal de Bríght, , 13
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperales). , 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. , 13
Senilidad. * . 34
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). . 13
Suicidios. . 1
Otras enfermedades. .116
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 10

Total. . 476
aetxx

Palma 29 de Octubre de 1917.-El 
Jefe de Estadística, Damián Berra.

Núm. 2870
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado por el Arquitecto de pro

vincia el proyecto de una nueva Calle 
deminada «Marqués de la Romana* 
que partiendo de la de Marjales vá á la 
de Tragfners, siendo paralela á la del 
Cementerio, queda expuesto al público 
por plazo de 30 dias á efectos de recla
mación, cuyo plazo contará desde el si- 
guien te á la publcación del presente en 
el B. O de la Provincia.

La Puebla 30 Octubre 1917.- B1 Al
calde,Juan Bennasar. —P. A, del Ayun
tamiento.— El Secretario, Sebastián 
Torres,

Núm. 2871
■Formado el padrón de Carruajes de 

lujo y Automóviles sugetos al impuesto 
para el próximo año de 1918, queda 
expuesto al público por plazo de diez 
d'as en la Secretaría de este Ayunta1 * 3 * * - 
mienta á efectos de reclamación, 6‘ 
cual empezara á contar desde el si' 
guíente á la publicación del presenil 
en el B. O. de la Provincia.

La Puebla 31 Octubre 1917.—-El Al' 
calde, Juau Bennasan

Núm, 2924 ;
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE ALABÓ 

Relación especificada de los Oandidát08 
proclamados definitivamente Cope6 
jales en la sesión celebrada por dicb* 
Junta el día de hoy arregladameDt 
á lo dispuesto en el art,° 29 de 1® V1 1 
gente Ley electoral. ।
Distrito 1 ® D, Juan Borrás Más, don

Juan Homar Saiom, D. Miguel AiDen' 1 
gual, Guardiola y D. Jaime Xan160 5 
Fullana.

Distrito 2.® —D. Bartolomé I8erD t
Galabert, D. Miguel Xamena Jaum6- j
D Juan R amonell Mulet,

Y para su inserción en el B. O. á 1 
ñor de lo dispuesto, libro la presente 
Aiaró cuatro Noviembre de 1917.**-1* 
Presidente, Juan Ordinas, ■ । j

---------  I
Núm. 2925

Don Juan Juaneday Vicens, Presidente ¡ 
la Juntamunicipal del Censo electoral 
Calviá, .y

; Certifico: Que en sesión celebrada b ' I I 
por ia Junta municipal del Censo ele 1 
toral de mi presidencia han sido pr°c’ 
m ados Concejales de conformidad 
el articulo 29 de la vigente ley elec
ral los señores siguiemoi.
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Piatrito l.°, Don Jaime Carbonell 
Martorell, D Onofre Amengual Salvá y 
D. Domingo Vefiys V'cens.

• Distrito 2.°, Don Jaime Sastre Vicens 
y D. Salvador Verger Porcel.

Y para que conste, y á os efectos de 
gn publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia expido la presente en 
Calviá á cuatro de Noviembre de mi' 
novecientos diez y siete. - El Presidente 
Juan Juaneda—Ante mi, Jaime Vicens, 
Secretario.

Núm. 2926 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTOR‘L DE SAN JUAN 
Relación especificada de los Candidatos 

proclamados definitivamente Gonce* 
ja^s en la sesión celebrada por dicha 
Junta el día de hoy arregladamente 
á lo dispuesto en el art. 29 de la vi
gente Ley electoral.
Distrito L°«-D Rafael GayA Galmés, 

D. Joan Campa Riera y D. Pedro José 
Bou Bauzá.

Distrito 2.° -Rafael Soler CompaBy 
y D. Miguel Gayá Matas.

San Juan 4 Noviembre 1917,—El Al
calde, Juan Gayá.

*^Núm. 2927
. JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE LA PUEBLA 
Relación especificada de los Oandidatos 

proclamados definitivamente Conce
jales en la celebrada por dicha Junta 
el dia de hoy arregladamente á ¡o 
dispuesto en el art. 29 de la vigente 
Ley electoral.
Distrito l.°—D. Padre Bennr.sar, Tia- 

net, D. Rafael Serra Seguí y D. Juan 
Serta Torrens, (a) Mañani.

Distrito 2.°—D. Miguel Bonnin For- 
teza, Barons, D. Bartolomé Cladera 
Socias, D. Antonio Seira Serra, (a) 
Musol.

Distrito 3,°—D. Damián Gost Garí, 
La Puebla á 4 de Noviembre de 19)7.

—El Presidente. Felipe Serra.

Núm 2928 
JUNTA MUNICIPAL 

del censo electoral de Marta de la Salud 
Relación de ¡os Sres. Candidatos á Con

cejales para este término proclama
dos por esta Junta, á tenor del arti
culo 29 de la Ley electoral, en el dia 
de hoy.
D. Antonio Sureda Mas, D. Francis

co Pastor Moojo, D M guel Carbonell 
Gual, D. Pedro Barceló Mestre, D. Ber
nardo Molinas Barga.

Ypara su remisión al Gobierno Civil 
6 los efectos de inserción en el B O. de 
la provincia autorizo la presente en 
Maria de la Salud á 4 de Noviembre de 
1917,—El Presidente, Martin Pas or.

Núm. 2929
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO BLBCCLRAL DE PETRA 
Relación de los candidatos proclamados 

en este día, por la Junta Munic pal 
del censo electoral de la presente vi 
lia, según el art.® 29 de la vigente 

■Ley electoral, en cumplimiento de lo 
prevenido.
Distrito l.°—D. Jaime Riuiort Rigo, 

D. Antonio Ribot Ribot y D. Miguel Ri
go Mestre.

Distrito 2.°—D. Cárlos Horrach Riu- 
tort, D. Miguel Gelabert Olíver y Don 
Sebastián Vives Mestre.

Petra 4 Noviembre de 1917.—El Pre
Bidente, Juan Riera,—El Secretario, Ra
fael Riutort.

Núm. 2930 
JUNTA MUNICIPAL 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e ü a mpa n e t  
Relación de los Candidatos proclamados 

Concejales en virtud del art.0 29 de la 
ley electoral por ser igual el número 
de las vacantes existentes en 31 Dí-
ciembre próximo. ■ .
Distr-to l.°—D Nadal Orespi Masca- 

íó y D Miguel Barrera Torrens.
Distrito 2.°-D. Gabriel Capó Reus, 

D. Miguel Gual Alemany y D. Antonio 
Bisquerra Payeras.

Campanet 4 Noviembre de 1917, - El

Presidente, Juan Bisquerra.—El Secre
tario, Miguel Mateu.

Núm 2931
Don Antonio Olíver Noguera, Presidente 

de la Junta municipal del Censo electo
ral de este término.
Hago saber: que en la sesión celebra 

da en el día de huy sobre proclamación 
de Oandidatos á Concejales para la 
próximas elecciones han sido proeja 
mados por el distrito único de este tér
mino los señores siguientes:

D Juan Saotantreu Gayá, D. Pedro 
José Sansó Gayá, D. Marcos Gayá Bar 
celó, D. Miguel Barceló Sastre y Don 
Bartolomé Bauzá Rosselló.

En Villafranca de Bonany á 4 de No
viembre de 1917, El Presidente, Anto
nio Olíver.—El Secretario, Antonio Go- 
mis.

Núm. 2943
D. Bartolomé Reus Pontanet, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Selvd, provincia de
Baleares.
Hago saber: Que en el dia de ayer 

constituida la Junta de mi presidencia 
en sesión pública por el término que se
ñala la regia 5.a de la R. O. de 13 Abril 
do 1909, durante ei mismo se presenta
ron ocho propuestas, cinco para el Dis
trito í.° y tres para el 2.°, siendo todos 
ellos declarados Candidatos para Con
cejales, y siendo igual ei número que 
debía elegirse en cada distrito, se les 
declaró elegidos con arreglo ai art.0 29 
de la Ley electoral y son:

Distrito l.°—D. Gabriel Amer Ben- 
Bassar, D. Bartolomé SolíVellas Ltam 
payes, D. Antonio Ferrer Viilalonga, 
D. Antonio Morro Martorell y D. Mi 
guel Jaume Llompart.

Diste ro 2.°—D. Antonio Maria No 
gueiol Torres, D, Juan Busquéis Creus 
y D. Jaime Morro Pons.

Lo que se hace público por medio dol 
presen e, á fin de que los electores y 
la» Mesas sepan que no habrá eieccio 
neS para Concejales el día 11 de los 
corrientes.

Dado en Selva á 5 de Noviembre de 
1917. — Bartolomé Reus. —Bartolomé 
Vailori, Secretario,

Núm. 2949
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE FORNALUTX
Relación nominal de los Candidatos 

proclamados para Concejales en el 
distr-to único de este término, 
D. José Aiberií Arbona, D. Gabriel

Ballester Busquéis, D, José Mayol Ros 
y D. Gabriel Mayol Ballester.

Fornaiutx 4 Noviemore de 1917. Ei 
Presidente de la Juuta Municipal del 
Censo electoral, Bartolomé Mayol,

Núm. 2950
D. Andrés Tur Tirado, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral del 
Término de San José ^Baleares).
Certifico: Que «n la desióu celebrada 

el dia de hoy por dicha Junta para la 
proclamación de Candidatos á Conceja
les de este Término, han sido procla
mados definitivamente Concejales ios 
Señores siguieutos:

Distrito 1,°—Don José Tur y Ribas 
(B¿trnat Tunie.) y D, José Mari y Torres 
(Oim viña).

Distrito 2.°—Don Francisco Mari y 
Torres (Bagot), D. Francisco Riera y 
Se ra (Son), Don V.cente Ferrer y 
Oivay (Can Orvay) y D< Juan Orvay y 
Tur (LaViva),

Y para que conste y remitirla al se
ñor Gobernador C.vil de esta provincia 
libro la presente con el visto bueno del 
8r. Presidente, en San José á cuatro de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
sie.e. —AndresTur, Secretario.—V.° B.° 
—Serra.

Núm. 2888
D. Antonio Bagar Tut^ó, Secretario ac

cidental de la Junta Municipal del Gen- . 
so Electoral de esta Ciudad.
Certifico: que el acta de la sesión 

celebrada por esta Junta para el nom

bramiento de Presidente, de la Mesa de 
la Sección 1.a del Distrito l.° por va
cante del que le desempeñaba dice asi:

«En Mahón á veinte y ocho Octubre 
de mil novecientos duz y siete, ante 
los Sres, que forman , a Jauta Municl 
pal, se procedió á exam nar los antece
dentes donde constan los Nombramien
tos de os Presidentes y Sup.entes de
signados, y no se encontró á faUar mas 
que ei Presidente Suplente de la Sec
ción 1.a del Distrito l.° Don Antonio 
V nent y V ctori, que por haber falleci
do debe cubrirse su vacante, y exami
nadas las listas formadas con arreglo 
al ardeulo 33 de la expresada Ley y 
aten éadose á los señalados en los ard 
culos 36 y 37, quedó designado para 
cubrir dicha vacante D. Juan de Vidal 
y O ivar.= Y quedando cumplido el 
otjeto de la ses ón se díó por terminado 
el acto levantándose la presente acta 
que firman los Sres. Concurrentes; de 
qac coi .í-Íg o  =Autcnio Bo^ch.^Gons 
t-4b io V 1 anc—An’oa o Carreras» 
Ju m G h o  ia.=aPedro Pona y S-gu .=* 
Guillermo GoflalouM.=sR»fael Mercada! 
Fraucisco Bosch.»Antonio Bagur, Se
cretario accidental.

Y para que conste libro la presente 
pura el Sr. Gobernador Civil déla Pro 
viucia en Mabou á veinte y ocho Octu
bre de mil novecientos diez y siete, - 
Amonio Bagur, Secretario. — V.sto 
Bueno,—Ei Presídeme, Amonio Bosch,

Núm. 2889
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE MAHÓN
En cumplimiento del art. 37 de la 

ley electoral de 8 de Agosto de 1907, se 
procedió á la designación de los dos Ad
jautos que en unión del Presidente han 
de constituir las Mesas electorales en la 
próxima elección de Concejales, y en su 
vir ud quedaron designados Adjuntos 
de las Mesas electorales de cada sección 
de que se compone este Distrito los se
ñores siguientes:

Sección 1.a, Don Cirilo Abadía Lio- 
reus y Don Francisco A b rti Vidal,

Sección 2.a, Mateo Fernández Üamps 
y Don Gabriel Alz na Seguí.

Sección 3 a, D. Francisco Fomentas 
Fáb-egues, y D. Francisco Abril Ame 
ller.

Sección 4.a, D Miguel Alejandre Prie
to, y D. Juan A zma Taltavull,

Sección 5.a D. An onio Pona y Marti 
y D. Jaime Arnau Marti.

Sección 6.a, D. Lucas Carreras Riera 
y D. Pedro Aliag v Grespi.

Sección 7 a, Ramón Carreras Hernán 
dez y D Martin Gomis Oachot-,

Sección 8 a, D. Francisco Bala Pons 
y D Amonio Ameder Oasasnovas.

Sección 9 a, Di Juan Socias Bennasar 
y D. Antonio Carreras Carreras.

Sección 10 a, D. Antonio Juan Ciar y 
D. Djmingo Abaiia Far.

Sección 11.a, D José M.a Domenech 
Pu gjanery D, Sebas.ian Alorda Planas.

Seguidamente y por el mismo proce- 
dimiemo, se llevó á cabo la elección de 
los suplentes, los cuales resultaron ser 
ios siguientes:

Sección 1.a, D. José Rotger Nm y 
D. Bario omé V ves Rosselló.

Sección 2.a, D. Manuel Vidal Paya
ras y Miguel Simes y Pons.

Sección 3 a, D. Maceo Seguí Carreras 
y D, Francisco Villaiooga Angiada.

Sacc ón 4.a, D. Francisco Vidai Sintes 
y u. Antonio Vidal Jener.

Sección 5.a, D. Miguel Rotger Pons y 
D. Mamerto Villena Mesquida.

Sección 6.a, D. Mateo Fomirroig Jor- 
dá y D, Francisco Viceus Coll.

becc ou 7.a, D. José Viilalonga An- 
glada y D. Juan Viilalonga Orilla.

Sección 8.a, D. Santiago Maspoch 
Meiiá y D. Pedro Vihalonga Fuster,

Sección 9.a, D. Francisco Pons y Ca
rreras y D. Juan Vment y Capó.

Sección 10.a, D. Lorenzo Tuduri Oli
ves y D. Rafael Vidal Fedelicb.

becc on 11a, D. Lorenzo J. Pons 
Pons y D, Jaime Vidal Audreu. .

Y para que conste libro ¡a presente 
q ü Mahón á veinte y octu Octubre

191?.—Antojo Bagur,- V.0 B,°—El 
Presidente, Amonio Bosch,

Núm. 2917
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Cumpliendo providencia del dia de 

hoy recaída en los autos ju cío declara
tivo de mayor cuantía, hoy en ejecución 
de sentencia, seguido por D, José Tomás 
Gari y después por D. Mateo Ramón 
Gamundi ambos en concepto de Director 
Gerente de la Sociedad <La Equidad» 

"contra D. Pedro Ferrá Ferrá ó sus he
rederos sobre pago de veinte y nueve 
pensiones de un censo de cincuenta y 
cuatro pesetas, noventa y cuatro cénti* 
mos, intereses y costas, se saca á públi
ca subasta por término de veinte días 
la finca propia del demandado embar
gada en dichos autos que á continua* 
ción se describe.

Una pieza de tierra llamada «Oamp 
d'en Bosch», sita en el término munici
pal de Poliensa de treinta y cinco áreas, 
cincuenta y una centiáreas, equivalen
te á media cuarterada, que linda por 
Norte con tierras de Antonio Cifre, por 
Sur con otras de Miguel Bib loni, por 
Este con otras de Pedro José Cánovas, 
v por Oeste con las de Andrés Cifre. Se 
halla inscrita ni tomo 1427, folio 103 
finca 592 inscripción o.a

Para el remate de dicha finca queda 
señalado el dia treinta de Noviembre 
próximo, á las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se verifi
cará la subasta bajo las condiciones si
guientes:

1 .® Los autos arriba expresados es
tarán de manifiesto en la Secretaría, 
con los lítalos de propiedad, para que 
puedan examinarlos aquellos que quie
ran tomar parte en la subasta, á quie
nes se previene, lo mismo que al rema
tante, que deberán conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Servirá de tipo para la subasta 
el de dos mil pesetas como valor de la 
finca embargada y no se admitirá pos
tura que uo cubra ¡as dos terceras par
tes de dicha suma.

3 • Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo dei valor de la finca, que 
s rve de tipo á la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, exceptuán
dose de ello ai ejecutante, el cual podrá 
tomar parte en dicha subasta y mejo
rar las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de consignar el antedicho depó
sito á que se refiere el articulo 1500 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, devol
viéndose las expresadas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
continuará en depósito como garantía 
del cumpiim éneo de su obligación y en 
otro caso como pago á cuenta del precio 
da la venta.

4 .a Todos los gastos del otorgamien
to de la escritura de venta, matriz y 
copia, hasta su inscripción en el Regis
tro de la propiedad, serán de cargo del 
rematante.

5 .a No será baja del precio del re* 
mate el capital del censo de cincuenta y 
cuatro pesetas noventa céntimos que se 
menciona en la certificación de gravá
menes unida á dichos autos y á que está 
afecta la repetida finca Camp d'en 
Bosch.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta de que se 
trata. ■

Inca veinte y sieie de Agosto de mil 
novecientos diez y siete.—Ignacio de 
Lecea.—Ante mi.—Miguel Sampoi,

Núm. 2921
Hago saber: Que en méritos de los au

tos ejecu-.vos que se siguen por el pre. 
cedimienio sumario ajustadamente á la 
disposición del ardeuio 131 de ¡a vigente 
ley Hipotecaría promovidos por doña
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María Pujadas Estrañy, contra doña 
Gertrudis Ignacia María Llabrós Cirer, 
se sacan á pública subasta por segunda 
vez y por igual término de veinte días, 
las fincas que se describen á continua* 
cíón:

1 * Casa y corral situada en la villa 
de Sancellas en la calle de Ramón Lull 
n.° 3, antes sin nombro ni número, que 
mide cinco metros setenta y seis centi- 
metros de latitud, por quince metros 
sesenta y cuatro centímetros de longi
tud; que linda por la derecha al entrar 
ú Oeste con cochera de Bartolomé Ra- 
mis; por la izquierda ó Este con tierra 
de Petra Bibiloni, de la misma proce
dencia y por la espalda o Sur con co
rral de Jorge Cirer, Inscrita al folio 
209 tomo 889, libro 67 de Sancellas, 
finca 1628duplicado, inscripcción8.a, en 
el Registro de la propiedad de este 
partido.

2 .* Una pieza de tierra campo, si
tuada en el término de Sancellas, cono- ! 
cida con el nombre de Me Calaxa, pa- ¡ 
go de Son Pau, de cabida de treinta 
áreas, cincuenta y tres centiárias apro
ximadamente, equivalente á un cuartón, 
setenta y dos destres ó lo que fuere; 
que linda por Norte y Este con tierra 
de Antonio Ferragut; por Sur con la de 
Félix Ignacio y Oeste con la de Juan 
Gomila. Inscriia en el Registro de la 
propiedad de este partido al tomo 1096 
libro 85 de Sancellas, folio 105 vt,° finca 
3834 anotación B. '

3 .a Otra pieza de tierra, campo, si
ta en el mismo término de Sancellas, 
denominada Son Pau, pago dei mis
mo nombre, de extensión de cuatro 
áreas, veinte y seis centiárias equiva
lentes á veinte y cuatro destres poco 
mas ó menos; que linda por Norte con 
tierra de Antonio Ferragut; Este con 
la de Bartolomé Llabrés; 8ur con la de 
Félix Ignacio y O íS;e con la de Jaime 
Llabrés. Inscrita al tomo 1293, libro 95 
de Sancellas, folio 69, finca 4471, ins
cripción 4.a,

La subasta se verificará bajo las si 
guíenles condicione.-»:

1 .a Los limtadores podrán exami
nar ios autos y certificación del Regis 
tro á que se refiere la regía 4.a del ar
ticulo 131 de la vigente ley Hipotecaria 
en la escribanía de D. Pedro J. Berra, 
donde esiarán de manifiesto, debiendo 
entenderse que codo iicitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car 
gas ó gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si ¡os hubiere al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y por lo 
mismo que el rematante los acepta y 
queda suoragado en la responsabilidad 
de ios mismos sin destinarse á su ex 
tinción el precio del remate.

2 .a Servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento de la primera 
ó sean dos mil doscientas cincuenta pe
setas para la relacionada en primer lu
gar; mil trecientas doce la segunda y 
ciento ochenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos la última; y no se ad
mitirá ninguna postura inferior á dicho 
tipo.

3 .a Los licitadores que no tengan 
el carácter de acreedores comprendidos 
en la regla 5.a del expresado articulo 
para poder tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en mesa 
dei Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
dei tipo de la subasta.

4 .a Todas las costas y gastos del re
mate y las ulteriores y los de la escritu
ra y demás hasta su inscripción en el 
Registro he la propiedad con inc.usión 
del impuesto correspondiente al traspa
so serán de cuenta del rematante á 
quien se adjudiquen las fincas,

5 .a Las tres fincas materia de la su
basta se rematarán por separado cada 
una de ellas y consiguientemente podrá 
adjudicarse cualquiera de ellas si la 
postura acomoda.

Asi pues, qu.en quiera tomar parle en 
la subasta acuda en los extrados de es
te Juzgado el d¡a treinta de Noviembre 
próximo á las doce que es el señalado 
al efecto,

Dado en Inca á tres de Noviembre de 
pail novecientos diez v siete,—Ignacio 

de Lecea, —Ante mi, Juan Truyols, Ofi
cial,

$[úm. 2911
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía, sobre pago de cantidad, 
que se siguen en el Juzgado de L* ins
tancia de Inca y Secretaría del infras
crito, promovidos por D. Francisco 
Moneadas Escalas contra D. Lorenzo 
Riutord Pona Betel; y en virtud de pro
videncia del dia veinte y dos de los 
corrientes, recaída á solicitud del ac
tor, se emplaza por segunda vez al 
demandado D. Lorenzo Riutort Pons 
Estol, para que dentro del término de 
cinco días comparezca en los autos per
sonándose en forma y se le previene 
que si transcurre este segundo término 
sin comparecer, se le declarará en re
beldía, y se dará por contestada la de
manda, á instancia del actor, notifi
cándose en los estrados esta providen
cia y las demás que recayeren,

Inca veinte y cinco de Octubre de 
mil novecientos diez y siete,—El Secre
tario, Miguel SampoL

Núm, 2920
Juagado de primera instancia de Ibi^a

Cédula de emplazamiento
Ea virtud .de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este par
tido en providencia de esta fecha d cia
da en los autos juicio de menor cuantía 
promovido en este Juzgado por José 
R.bas Mari y Antonio R bas R bas, ca 
sados, labradores, mayores de edad y 
vecinos del término municipal de San 
José, contra Antonio Torres Ribas de 
Can Bernat Salinas, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino de la parro
quia de San Agustín de dicho término 
municipal y en la actualidad ausente 
de esta Isla y en ignorado paradero, en 
reclamación de la cantidad de quinien 
tas veinticinco pesetas, diez y seis cén 
timos intereses de dicha suma al tipo del 
cinco por ciento anual y costas; se em
plaza ha dicho demandado, Antonio To 
rres Ribas de Can Bernat Salinas, para 
que dentro del término de nueve días 
hábiles, contaderos del siguiente al de 
la publicación de la presente cédula en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en dicho juicio, con pre
vención de que si no compareciere, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Ibiza dos de Noviembre de mil nove
cientos diez y stete,—Vicente Juan,— 
V.° B.°.—El Juez de 1.a instancia, Ale
jandro Galio,

Núm. 2908
D. Gabriel Sureda y Cerdd, Jue^ munici

pal de la villa de Pollensa, provincia de 
las Baleareo,
Por ei presente edicto y en virtud de 

providencia del dia de hoy se saca á 
pública subasta por término de diez 
días la siguiente finca labrantía secana:

Una pieza de tierra llamada «Can 
Soler» situada en el término municipal 
de la ciudad de Alcudia de extensión de 
diez y siete áreas setenta y siete centiá- 
reas ó lo que realmente sea, y linda al 
Norte con camino de herradura, al Sur 
con tierras de José Vives, al Este con 
las de Juan Serta y al Oeste con otras 
de Gabriel Provensal; propiedad de la 
demandada Antonia Vives Torrandeli 
de ignorado domicilio y para hacer pa
go á José Plomer Vanreli de la canti
dad de sesenta y dos pesetas, veinte cén
timos con más las costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago,

Todo Jo que se hace publico para las 
personas que quieran tomar parte en 
la indicada licitación habiéndose jusci 
preciada dicha finca en decientas pese
tas, quedando señalado el día diez y 
siete de Noviembre próximo venidero 
á las once horas pura la subasta y re
mate, en los estrados de este Juzgado 
municipal, bajo las condiciones siguien
tes:

L° El alodio y censo caso que lo 
preste la referida finca será de cargo 
del comprador.

”x2.® Loa títulos de propiedad eonsia ? 
temes en una certificación librada por 
el Sr, Registrador de la propiedad de 
Inca, estarán de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos loa ü 
que quieran tomar parte en la subasta j 
con los cuales habrán de conformarse | 
os licitadores sin que tengan derecho a 1 
exigir ningunos otros.

3 .° No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes dei ava- 
luo debiendo todo postor consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
avaluó y

4 .° Todos los gastos de la subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás 
que se ocacíonen hasta obtener su ins
cripción en ei Registro de la propiedad 
serán de cargo del comprador, pues asi 
queda acordado en providencia antes 
citada, recaída á solicitud de José Plo
mer Vanreli enjuicio verbal civil sigue 
contra Antonio Vives Torrandeli de ig
norado domicilio.

Pollensa á veinte y siete de Octubre 
de mil novecientos diez y siete,-Ga
briel Sureda,—Ante mi,—José Oaba- 
nellas.

Núm. 2910
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro y su término.
Por el presente elicto, hago saber: 

Que por ante este Juzgado municipal, 
se ha interpuesto demanda en juicio 
verbal por Antonio Moneadas Roig, ca
sado, labrador, mayor de edad, y de 
esta vec ndad, contra los herederos 
desconocidos de Rafael Salamanca y 
Fiuxá, y por si lo fueren ó por la par
ticipación que acaso les corresponda en 
la herencia de éste contra Francisca 
Ana Miquel Barra, viuda, mayor de 
edad y de esta vecindad, como madre 
y legítima representante de sus hijos 
manores, Rafael, Jerónimo y Apolonia 
Salamanca y Miquel, sobre pago de 
cuatrocientas pesetas con mas los inte
reses legales, desde la presentación de 
ésta, se cita en consecuencia á los enu
merados herederos desconocidos del 
Salamanca Fiuxá para que el día nue 
ve de Noviembre próximo y hora de 
las once, comparezcan ante este Juzga
do, P. Oonstiiución, al objeto de cele
brar el juicio verbal interesado por el 
propio Moneadas y Roíg, en la inteli
gencia, que de no verificarlo, les para- 
rálos perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho, pues así queda acordado, en 
proveído de hoy facha.

Dado en Muro a veinte y nueve de 
Octubre de 1917.—Juan Sabater,—Ga
briel Pujol, Secretario.

Núm. 1938
Por el presente edicto, se cita á Jai

me Sorra Barceló, cuyo actual domici
lio se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado el día nueve de No 
viembre próximo á las nueve horas, ai 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por Pedro Mas
caré Sampol, de esta vecindad, sobre 
pago de quinientas pesetas procedentes 
de mayor suma, que ¡e son en dyb»r, 
en la inteligencia, que de no verificarlo 
le parará ei perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho, pues así queda acorda
do ea proveído de hoy fecha.

Dado en Muro a veinte y uno Octu
bre de md novecientos diez y s eie, — 
Juan Sabater.—Gabriel Pujol, Srio.

Núm. 2937
D. Vicente Serra y Tur, Jue^ municipal 

de la ciudad de íbi^a provincia de las 
Baleares.
Hago saber: que en virtud del juicio 

verbal seguido por D. Antonio R.bas y 
Boned, casado, propietario, mayor ue 
edad y de esta vecindad, contra D. Vi
cente Torres y Ferrer, casado, tendero, 
mayor de edad y domiciliado en la vi 
Ha de San Amonio Abad, sobre pago 
de trescientas pesetas do capital é ínter 
reses vencidos, por providencia del día 
de hoy Be sacan á pública subasta por 
término de diuz días los inmuebles que 
se.dirán, quedando señalado para ei re 
mate el día diez y nueve de Noviembre 

próximo á las quince horas en la sala 
audiencia de los Juzgados municipales 
de esta ciudad y de la villa de San An
tonio Abad, en la cual villa radican 
aquellos, con sujeción á las condiciones 
de que se hará mérito.

Bienes inmuebles,
l .° La mitad indivisa de una caía 

de planta baja y piso alto, sita en la 
calle de San Vicente, sin número, de la 
villa de San Antonio Abad, de cabida 
de cincuenta y cinco metros cuadrados, 
según relación pericial; y de setecientos 
cincuenta, según consta en los títulos 
de propiedad. Lindante por la derecha, 
entrando, con casa de José Torres alias 
Rafal y otra de José Cardona (a) Muson 
por la izquierda, con el mismo José To
rres Rafal; y por la espalda, con la casa 
nombrada C'an Andreu. Justipreciada 
en trescientas setenta y cinco pesetai. 
La restante mitad indivisa pertenece á 
José Torres y Prata (a) Rafal.

2 .® Y un solar de seis metros de an* 
cho por once de largo, en el cual ae ha 
construido recientemente un almacén 
de planta baja, según la relación peri* 
cial, almacén que también se enagená 
situado todo en la villa ántes expresadat 
Lindante por Norte con tierras pertene
cientes á la Iglesia; por Bate, con el 
cementerio; por Sur, con la carretera; 
y por Oeste, con casa de José Ferrer y 
Riera. Justipreciado en mil quinientas 
pesetas.

Condiciones de la subasta.*,
1 .a Esta tendrá lugar en dos lotes, 

por el mismo orden en que han sido 
descritos los inmuebles.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del respectivo 
Juzgado ó en la Caja General de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la suma en que ha 
sido tasado el inmueble que pretendan 
licitar, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
respectiva tasación.

3 .a Caso de que los remates ó algu
no de ellos fueran iguales en ambas su
bastas, abrirá este Juzgado una nueva 
subasta entre los dos rematantes, adju
dicando las fincas al que ofreciere ma
yor precio y mandando devolver el de» 
pósito al otro.

4 .a Los autos, titulación y certifica
do de gravámenes estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito y se 
entenderá que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose qua el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
da los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate.

5 .a Los gastos que se produzcan en 
la repetida subasta y los de trasmisión 
de los io muebles, serán de cuenta y 
cargo del comprador ó compradores,

Ibiza treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Vicente Sa
rta.—Por su mandato.—Fernando Pa- 
lerm, Secretario.

Núm. 2 939
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PlEüiD DE BALKABE8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 13 del corriente y siguientes ne* 
cesarlos de cuatro a siete ae la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(dol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes de 
Octubre de 1916.

En la mañana de dicho día 13 estará 
cerrado el despacho del Monte dePiedad.

Hasta el día 12 á las siete de la tarde 
podrán ios interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 2 de Noviembre de 1917.—El 
Vocal de turno, Antonio Deyá, Presbí
tero.

pa l ma .—Eso u b l  a -Tipo  GBArioá
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